
Madrid, 18 de mayo de I 990.-El Director general, José Angel Azuara
Salís.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA
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BOE núm. 147

Este Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 20.1 a) de la Ley 30/1984, de 2 de,agosto,
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, previa autorización de la
bases de la presente convocatoria por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública, y de conformidad con el artículo 10.1 del Real
Decreto 28f1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios civiles de la Administración del Estado, ha dispuesto:

Convocar concurso para la provisión de los puestos de trabajo
vacantes que se relacionan en el anexo I de esta Orden. El presente
concurso, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y
la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, tiene en cuenta el
principio de igualdad de trato entre hombre y mujeres en la provisión
de los puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios,
y se desarrollará con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Podrán participar en el presente concurso los funcionarios
de carrera de la Administración del Estado a que se refiere el
artículo l.! de la Ley 30;1984, de 2 de agosto, que pertenezcan a
Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos comprendIdos en el
artículo 25 de la misma, con excepción del personal docente e investiga
dor, sanitario. de Correos y Telecomunicaciones y de Instituciones
Penitenciarias. salvo que las relaciones de puestos de trabajo pennitan
su adscripción, lo que se indicará con la correspondiente clave en la
columna <<Adscripción Cuerpo» del anexo L

Segunda.-J. Podrán participar los funcionarios comprendidos en la
base primera cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los
suspensos en firme mientras dure la suspensión, siempre que reúnan las
condiciones generales exigidas y los requisitos determinados en la
presente convocatoria.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios incluidos
en la base primera que tengan una adscripción provisional en el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, o sus Organismos
autónomos, y los que estén en la situación de excedencia forzosa.

3. Asimismo deberán participar en el presente concurso los funcio:
narios procedentes de la situación de suspensión firme de funciones,' SI
ya han cumplido la sanción~ deberán acompañar a su solicitud docu~
mentación acreditativa de haber finalizado el período de suspensión.

4. Los funcionarios en situación administrativa de Servicio en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si han
transcurrido dos anos desde el traslado.

5. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en el presente concurso si han transcurrido dos años desde la toma de
posesión de su último destino, salvo que:

a) Estén prestando ya servicios en este Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación o sus Organismos autónomos.

b) Hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por el
procedimiento de concurso o de libre designación.

c) Haya sido suprimido el puesto de trabajo que venian desempe
ñando.

6. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

7. Los funcionarios en excedencia para el cuidado de hijos durante
el primer año del período de excedencia, sólo podrán ~rticiP3! si a la
fecha de terminación del plazo de presentación de Instancias han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino
obtenido, salvo que tengan reservado puesto de trabaj.o en este Ministe
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación o sus Orgamsmos autónomos.

8. Cuando dos funcionarios esten interesados en obtener puestos de
trabajo en una misma localidad, pueden condicionaren la solicitud sus
peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos
los obtengan, entendiéndose, en caso contrario, anulada la petición
efectuada por cada uno de ellos. Deberán acompañar a su solicitud
fotocopia de la petición del otro funcionario.

9. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos
exigidos y para la posesión y valoración de los méritos .que se aleguen,
será el día en que finalice el plazo de presentación de Instancias.

Tercera,-l. Las solicitudes para tomar parte en este concurso,
ajustadas al modelo publicado como anexo JI de esta Orden, y dirigidas
a la Direccíón General de Servicios del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, Subdirección General de Personal, se presentarán en el
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente convocatoria, en el Registro General del
Ministerio, paseo de Infanta Isabel, 1, 28014-Madrid, o en las oficinas
a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar por
orden de preferencia los puestos vacantes, hasta un máximo de seis, que
se incluyen en el anexo 1, siempre que retinan los requisitos exigidos·
para cada puesto de trabajo.

3. Los funcionarios participantes con alguna discapacidad, debida
mente acreditada, podrán instar en la solicitud de vacantes la adaptación
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ORDEN de 12 de junio de 1990, por la Que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo en el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta
riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedi
miento de concurso,

del 17 Y 24. respectivamente), de los proces.os selectivos para la
cobertura de plazas de personal laboral fijo ~el Ministerio de E~ucación
y Ciencia, por turnos de «ascenso y nuevo ml?~eso» y «1:t~evo mgresQ»,
v una vez finalizados los plazos de presentaclon de soliCItudes,
. Esta Dirección General ha resuelto: .

Primero.-Que cada una de las provincias de examen haga públicas
en los tablones de anuncios de la DireCCIón Provincial de Educación y
Ciencia, las listas de admitidos y excluidos a lo~ procesos de sel.ección
que, de acuerdo con las bases de las respectlvas convocatonas, se
celebren en las mismas,

Segundo.-Los aspirantes excluidos podrá~ subsanar el defecto qu:e
haya motivado su exclusión en el plazo de dIez dias contados a partir
deí siguiente al de la presente publicación.

TercerO.-La fecha, lugar Y' hora de la realización de las pru~b<l;s se
anunciará en los tablones de anuncios de las Direcciones Provlnclales
donde se celebre el correspondiente proceso.

Cuarto,-Asimismo se hará pública, en los lugares sena lados anterior
rncnle. la composición de los correspondIentes Tribunales calificadores.

Madrid, 14 de junio de 1990.-EI Director generaL Gonzalo Juno)'
Garcia de Viedma.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

RESOLUCION de 18 de mayo de 1990, del Centro de
Investigaciones Energéticas, Medioamhientales y Tecnoló
gicas, por la Que se anuncia los lugares donde se encuentra
expuesta la /ista provisional de admitidos y excluidos al
concurso de méritos. convocado el 18 de abril de 1990,
anunciado en el «Boletín Oficial del Estado» del 21, para
prMisión de un puesto de trabajo de Ingeniero técnico con
personal laboral contratado por tiempo determinado.

Finalizado el plazo de admisión de instancias para participar en el
concurso de merito convocado el 18 de abril de 1990, anunciado en el
«Boletín Oficial del Estado» del 21, para provisión de un puesto de
trabajo de Ingeniero técnico, con personal laboral contratado por tiempo
determinado,

Esta Dirección General, en uso de las competencias delegadas por
Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Industria y Energía, de
26 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28), y de
conformidad con lo establecido en el punto 3.1 de las bases de dicho
concurso, hace público para general conocimiento que la lista provisio
nal de admitidos y excluidos del mismo se encuentra expuesta en los
tablones de anuncios de este Organismo, avenida Complutense, 22,
28040 Madrid, y en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas, calle Marqués de Monas
terio, 3, de Madrid.

Contra dicha lista provisional podrá formularse escrito de reclama
ción ante esta Dirección General, en el plazo de diez días, contados a
partir del siguiente al de publicación de la presente Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado)), para subsanación de los errores u ornisio~
nes que pudiera contener la misma, pasado el cual será elevada a
defimtiva.
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